
'Él DIECISÉIS (16] CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
:unto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
:í-erencia: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
íimandante: MARIA OMAIRA SANCHEZ YOTROS
^mandados: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL Y OTROS

licado: 11001310301620190046300

•encia-pc/derechodigitaI(compaitida)/coonalltda/procesos/2019-00463MariaOmairaSanchez

Señor [a)

EZ DIECISÉIS (16) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
S. D.

I

Asunto:

Jamante;

Jamado:

oci í?'19mil
LLAMAMIENTO EN GARANTIA /

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL

LTDA

SEGUROS MUNDIAL S.A.

^roceso dentro del cual se hace el llamamiento

deferencia:

Demandantes:

Demandados:

Radicado:

PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA

MARIA OMAIRA SANCHEZ Y OTROS.

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL

LTDA Y OTROS.

2019-00463

UAN CARLOS ROJAS GALLEGO, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad,

dentifícado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.576.310 de Bogotá, abogado

portador de la tarjeta profesional No. 308.155 del C. S. de la ]., actuando en calidad de
Ipoderado judicial del demandado COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA

ACIONAL LTDA, persona jurídica identificada con N.I.T. 860.025.858-0 y con

omicilio en esta ciudad, según consta en el poder que obra en el expediente, por

ledio del presente escrito, me permito interponer LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
entro del asunto de la referencia, en los siguientes términos:

I. SUIETOS PROCESALES

ÉL LLAMANTE EN GARANTIA

lOOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA, persona jurídica

lentificada con N.I.T. 860.025.858-0 y con domicilio en esta ciudad, representada
ígalmente por la señora DIANA MILENA CALVO SANCHEZ, mayor de edad,
lentificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.422.912 y con domicilio en está

iudad, o quien haga sus veces, en su calidad de demandado dentro del proceso de la
eferencia, con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el día 06 de octubre de

016.

EL LLAMADO EN GARANTIA

Se trata de la sociedad SEGUROS MUNDIAL S.A., identificada con N.I.T. 860.037.013-

S, y representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE, identificado con
édula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, o quien haga sus veces, con domicilio
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El DIECISÉIS C16} CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
^sunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
^kerencia: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
Demandante: MARIA OMAIRA SANCHEZ Y OTROS

Demandados: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL Y OTROS

iWado: 11001310301620190046300
jérencia-pc/derechodigital(compartidaVcoonalltda/procesos/2019-00463Maria0mairaSanchez

n esta ciudad, como aseguradora del vehículo de placas SIN-388 con póliza de seguro

Nío. 2000006219.

II. HECHOS

RIMERO: El día 01 de febrero del 2018 se presentó un accidente de tránsito en el

ue se vio involucrado el vehículo de placas SIN-388, vinculado a la empresajOOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA.
iiEGUNDO: En el hecho, se causo el deceso del señor JOSE VIDAL GÓMEZ.

!FERCERO: Debido al anterior, la señora MARIA OMAIRA SANCHEZ y otros familiares

leí occiso, por medio de apoderado, impetraron demanda de responsabilidad civil
j! • I.

íxtracontractual en contra de mi poderdante, en procura del pago de los perjuicios

resuntamente causados.

SUARTO: El vehículo de placas SIN-388, para la fecha del accidente, se encontraba

imparado con la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 2000006219

expedida por la compañía SEGUROS MUNDIAL S.A., cuya vigencia corresponde del

Í5/06/2017 al 15/06/2018.

T^UINTO: De acuerdo con la normatividad civil ycomercial, en caso de una remota
jóndena en contra de los intereses de mi prohijada, la llamada en garantía debe
-esponder hasta el monto asegurado.

III. PRETENSIONES

RIMERA: Que previos los trámites señalados en el artículo 64 y ss. del C. G. P., la
Sociedad SEGUROS MUNDIAL S.A., sea vinculada al presente proceso en calidad de
Jamada en garantía, adicional ala condición de demandada que ya posee.

íEGUNDA: Como resultado de lo anterior, en el evento de declararse responsabilidad

jivil en contra de mis poderdantes y eventualmente una condena, el llamado en
garantía sea condenado a cancelar a nombre de mis poderdantes la suma de dinero
asta la concurrencia del monto amparado.

IV. SOLICITUD DE ADMISION DEL LLAMAMIENTO

i bien es cierto la llamada en garantía fue demandada por acción directa por parte de
s demandantes, no existe disposición legal que impida que mis prohijados
terponga a su vez el llamamiento en garantía, teniendo en cuenta que si bien las dos

lociones pueden perseguir el mismo objeto, se rigenpor principios diferentesy tienen
irescripciones diferentes, entre otras; además que mi prohijada no está obligada a
epender de que la parte actora mantenga la demanda contra la Compañía Asegurada
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UEZ DIECISÉIS C16] CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
|\lsunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
4ferencia: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
demandante; MARIA OMAIRA SANCHEZ YOTROS
Demandados: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL Y OTROS

^kdicado: 11001310301620190046300
3rencia-pc/derechodigitalCcompartidaVcoonalltda/procesos/2019-00463MariaOmairaSanchez

que en caso de que decida desistir de ella, la deje sin amparo; razones suficientes

ara que proceda la admisión del llamamiento en garantía.

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Tticulo 64 y demás normas que regulen la materia del C.G.P.

VI. PRUEBAS

1. Copia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 2000006219

expedida por SEGUROS MUNDIAL S.A., que amparaba al vehículo de placas SIN-
388 para el 01 de febrero del 2018.

vn. ANEXOS

1. Los relacionados en el acápite de pruebas.
2. Certificado de existencia y representación legal de mi prohijada COOPERATIVA

DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA.

3. Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS MUNDIAL S.A.,
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.

4. CD que contiene en medio magnético la demanda de llamamiento en garantía y

sus anexos.

5. Copia de la demanda y sus anexos para el traslado respectivo del demandado
llamado en garantía.

6. Copia de la demanda y sus anexos para el archivo del juzgado.

VIII. NOTIFICACIONES

1. Mi poderdante, llamante en garantía, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES

LA NACIONAL LTDA, así como su representante legal, en la Calle 19 Sur No.

40A-32 de esta ciudad. Correo electrónico cotranal@hotmail.com

2. La llamada en garantía SEGUROS MUNDIAL S.A., así como su representante

legal, se puede notificar en la Calle 33 No. 6 B -24 de Bogotá D.C. Correo

electrónico: mundiaI@segurosmundial.com.co. SIN EMBARGO, AL ESTAR

VINCULADA COMO DEMANDADA DIRECTA, SOLICITO QUE SE LE

NOTIFIQUE POR ESTADO.

3. El suscrito abogado, en la Calle 13 (Av. Jiménez] No. 8A - 77. Oficina 802.

Edificio seguros universal de la ciudad de Bogotá D.C. Correo:

jc.roias028@gmail.com. Celular 3227028811
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JEZ DIECISÉIS [16] CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
\sunto: LLAMAMIENTOEN GARANTÍA
^¡eferenda: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
demandante: MARIA OMAIRA SANCHEZ Y OTROS

Demandados: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL Y OTROS

adicado: 11001310301520190046300

3rencia-pc/derechodigital(compartida)/coonalltda/procesos/2019-00463MariaOmairaSanchez

4. Los demandantes y demás demandados de la demanda principal, en las

direcciones aportadas en el expediente, teniendo en cuenta que la presente

demanda sólo tiene relación entre el llamante y el llamado en garantía.

Deusted señor juez.

tentamente.

LOSR

;C. No.ll.026^6.310 de Bogotá.
'.P. 308.155 del C. S. de la Judicatura
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seguros

'rnundial
compssnia siempre

1m 860.037.013-6
vwW.mundialseguros.com.CP

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B• 24 PISOS 1.2Y3 • BOGOTÁ
TELÉFONO 2855600FAX 2851220• WWW.SEGUR0SMUND1AL.C0M.C0

PÓLIZA DESEGURO DERESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
BÁSICA PARA VEHÍCULOS DESERVICIO PÚBLICO

VERSION CLAUSUUDO 01/09/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014

No. POLIZA Z000006Z19 No CERTIFICADO

npo DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN SUC EXPEDIDORA SUCURSAL BOGOTA

jp VIGENCUOESDE • ^ v-:.-:'-;.- ;>yiGÉNqA'HAm OÍAS «VIGENCIA CERTIFICADO DESDE.:'' 'I;:, •: ^ . VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

njlojoo Horas 15/06/2017 0:00 Horas 15/06/2018 365 0:00 Horas 15/06/2017 0:00 Horas 15/06/2018

TOMADOR COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA NACIONAL LTDA COONAL

CLL 1 A NO. 28-41DiRECCION

SEGÚNRELACION DEVEHICULOS

OÍRECCION

TERCEROS AFECTADOS

DIRECCION

DANOS blfilENES DETERCEROS

LESIONBS'O MUERTE A 1 PERSONA

LESIOnÍiP MUERTE A2OMAS PERSONAS
AMPARdlpATRIMONIAL
asistenta JURIDICA ENPROCESO PENAL Y CIVIL

PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALESPERJUIC

PLACA:

MARCA

MODELO

IN38B

iflEVROLET
; |2003

NUMERO DE MOTOR: 952623

CUSE: BJ^/BUSETA

^J_=
NOMBRE DEL AMPARO

; auOAO BOGOTA DISTRITO CAPITAL

: CIUDAD BOGOTA DISTRITO CAPITAL

OBJETO DEL CONTRATO,

VALORES ASEGU'̂ DOS
60 SMMLV

60SMMLV

120 SMMLV

INCLUIDO

INCLUIDO

INCLUIDO

. SÜMA ASEGUfUDA

NTERMEDIARibS, ' , í • iíft: /'v.TiPo XPARTICIPACIÓN •

1
CTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA AGENCIAS lOOX

11111
l|l ' OISTRISUCIÓN COASECURO . • .
¡I^omp/i^Ia; • • ?í pARTiaPAaóN TIPpCdtóEGÜRO , ;

lili'
lili

CONVENIO DE PAGO ::FECHAUMTTE DÉ PAGOi

. CONDICIONES GENERALES DEU POLIZA;

...NQlDDíTJDAQr

••. .TnEFONO <

Nó IDENTIDAD,

í.,;' TaEFONO

: NotDENTKJADí;.

. mETONO-

860025858

7444130

860025858

860025858

10« mínimo 1 SMMLV .

VALOR-PRIMAIS

PRIMA BROTA

DESCUDfnW

eCTRAPRIMA

PRIMA NCTA '

GASTOS EXP.

IVA

TOTAL A PAGAR

DEOBLGA

PERF1NANCIE

i CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO Da CUENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ YVERIRCABLE YREALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO /^EHOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008

['ASEGURADO SEGÜN CORRESPONDA. SE COMPROMETEAPAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30DIAS CONTADOS APARTIR Da INICIO DE U VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
i'áARTICULO 1068 DaCÓDIGO DE COMERCIO. MODIHCADO POR a ARTICULO 82 DE U LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLÍZAO DE LOS CERTinCADOS OANEXOS QUE SE EXPIDAN CON

PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA Da CONTRATO YDARÁ DERECHO A U COMPAÑÍA DESEGUROS PARA EXIGIR ELPAGO DELA PRIMA DEVENGADA YDELOS GASTOS CAUSADOS PORlA EXPEDICIÓN DELA PÓUZA.
TOMADOR DEU PÓUZA INDICADA EN ESTA CARATULA. MANIFIESTO EXPESAMENTEQUE HETENIDO AMI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓUZA. MANIFIESTO ADEMÁS. QUE DURANTE EL PROCESO DE ND30CIACIÓN.
(eHAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR a INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES YALCANCES YCONTENIDOS DEUCOBERTURA. ASI COWO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DETAL
'acepto y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUAAENTO.

TOMADOR Y/

EACUERDOC

NDAMENTOE

MICAUDAO

UNTICIPADAMENT

g jENTENDIMlENTO.I

Firma ütorízada - Compañía mundial de Seguros

Cum ) mos los sueños de nuestro planeta reciclando responsabiementc.
Pro¿ 38 el MedioAmbienteevitandolaimpresiónde este documento.

LINEASDE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712-3274713
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seguros .

i^rayndial
'tu compañía siempre

NIT 860.037.013-6

mundialseguros.com.co

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NUAA. 6B- 24 PISOS 1.2 Y3 • BOGOTÁ
TELÉFONO 28S5600 FAX 2851220 • WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM-CO

PÓLIZA DESEGURODE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

BÁSICA PARAVEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA Nd.

No. POL ZA 2000006219 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO '

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 09/09/2019 SUCEXPEDDORA

VtGENCIADESDE ViGENOA HASTA VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

00 Horas del 15/06/2017 0:00 Horas del 15/06/2018 0:00 Horas del 15/06/2017

CONDICIONES PARTICULARES

irnos loüsueños de nuestro planeta reddando lesponsablemente.
€>{ Medio Ambiente ftvif.ar.do ía Impresión de este documento.

SUCURSAL BOGOTA

0:00 Horas de 15/06/2018


